RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000474, Ent. N° 2508/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con el llamado para la realización del proyecto: Desarrollo de un Modelo de Distrito Industrial con el fin de generar competitividad a nivel local en el Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante  Resolución Nº 09/03416 de fecha 23/06/09, dispuso la adjudicación del llamado a la firma Deloitte S.C.;

            

      2) que con fecha 08/06/12 se informa que se efectuaron pagos correspondientes al período comprendido entre el 01/01/11 al 11/06/12 por $ 2:199.424,73, y con fecha 11/06/12 que el total de dicho período asciende a $ 2:554.807,07;  

3) que con fecha 20/06/12 el Contador Delegado observa el gasto, correspondiente al Código 9111 (Extra Presupuesto), Auxiliar 103 (Desarrollo de un Modelo de Distrito Industrial), año 2011 por un monto de $ 2:554.807,07 por no ajustarse  a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

CONSIDERANDO:  que el gasto de referencia se ejecutó antes de la intervención previa contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;            
          

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

2)   Comunicar  al Contador Delegado actuante; y

3)   Devolver las actuaciones.”
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